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1. OBJETIVO
Desarrollar las políticas y procedimientos del talento Humano, a través de una efectiva vinculación, administración salarial y evaluación del desempeño de los colaboradores y del diseño y ejecución de planes de bienestar, capacitación y salud ocupacional, aplicando los criterios definidos por la Cámara para el cumplimiento de sus objetivos.

2. ALCANCE

Inicia con la selección y vinculación de colaboradores a la Entidad, incluye las actividades administrativas y de bienestar, hasta el retiro de los colaboradores para todos los procesos del Sistema de Gestión de Calidad.
3. DEFINICIONES

SELECCIÓN: Es el proceso que se realiza para escoger el talento humano más competente e idóneo para proveer los cargos vacantes requeridos para el cumplimiento del objetivo misional

PERFIL: Competencia y calificación requerida para un cargo.

COMPETENCIA: El personal que realice trabajos que afecten a la calidad del producto debe ser competente con base en la formación, educación habilidades y experiencia.

META: Es la expresión cuantitativa del objetivo, indica las condiciones de cantidad y tiempo que tendrá el objetivo.  Debe ser redactada en términos de resultados

EDUCACION: Se entiende como la formación académica requerida y/o específica tales como básica, tecnológica superior, profesional, especialización, maestría y doctorados.

HdV: Hoja de Vida de los postulantes

CANDIDATOS: Solicitante que desea o pretende formar parte de una organización.  Persona propuesta, indicada o inscrita para ocupar una determinada situación laboral.

Para efectuar el proceso de selección de personal, el cual conlleva a la provisión de un cargo, tendrá que adelantarse de conformidad a la necesidad de la Cámara.

CONOCIMIENTO: Conjunto de conceptos que debe poseer el colaborador como resultado de sus estudios, experiencias e interacciones con la realidad y que determinan sus reacciones y actuaciones laborales.

HABILIDADES: Conjunto de destrezas motoras y procesos racionales requeridos para el desempeño laboral.

INFORMACION: Conjunto de datos, hechos, planes, proyectos, programas, objetos, relaciones  y situaciones que constituyen el ambiente de trabajo y las operaciones de los procesos propios de la tarea que se presentan al colaborador y que este debe comprender, retener y utilizar en relación a su trabajo.
VALORES: Conjunto de cualidades que pertenecer a nuestra naturaleza como personas y que, en cierto sentido, nos humanizan, por que mejora nuestra condición de personas y perfecciona nuestra naturaleza humana.
APTITUD: Capacidad y buena disposición para ejercer o desempeñar una determinada tarea, función, empleo etc.

ACTITUD: Disposición de ánimo manifestada de algún modo.

REQUERIMIENTO: Consiste en la necesidad de cubrir una vacante.

VALIDACIÓN O DEFINICIÓN DEL PERFIL DEL CARGO: Es el insumo de búsqueda de posibles candidatos para cubrir la vacante, teniendo como referencia la información consignada en la descripción y perfil del cargo.

RECLUTAMIENTO: Para la búsqueda de posibles candidatos se acude a diversas fuentes como candidatos internos, universidades, banco de hojas de vida, portales de intranet, entro otros.

EVALUACION: Consiste en verificar en el candidato las competencias técnicas y conductuales a través de herramientas como entrevista, evaluación técnica, evaluación por competencia complementada con baterías psicotécnicas.

CALIFICACION: Es la validación del cumplimiento de todos los requisitos del cargo mediante el registro de evidencias que soportan ese cumplimiento.

VINCULACIÓN:  Es el proceso mediante el cual se formaliza la asignación del candidato seleccionado complementado con la documentación requerida por la Cámara (certificados laborales, certificados académicos, documentos de identificación de la Cámara, seguridad social), visita domiciliaria y examen médico de ingreso.

DESEMPEÑO: Desempeñarse, significa “cumplir con una responsabilidad, hacer aquello que uno está obligado a hacer”. –“Ser hábil, diestro en un trabajo, oficio o profesión”. (Diccionario ideológico de la lengua Española, 1998) El desempeño o la forma como se cumple con la responsabilidad en el trabajo, involucra de manera interrelacionada las actitudes, valores, saberes y habilidades que se encuentran interiorizados en cada persona e influyen en la manera como cada uno actúa en su contexto, afronta de manera efectiva sus retos cotidianos e incide en la calidad global de la tarea.

EVALUACION DEL DESEMPEÑO: Es un proceso permanente que facilita revisar, medir, de manera secuencial y metódica, el desempeño de una persona en el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades, así como el rendimiento y los logros obtenidos de acuerdo con el cargo que ejerce, durante un tiempo determinado y de conformidad con los resultados esperados por la institución u organización  laboral.  La evaluación del desempeño pretende dar a conocer a las personas evaluadas, cuáles son sus aspectos  fuertes  o  sus  fortalezas y cuáles son los  aspectos  que  requieren  un  plan  de  mejoramiento  o  

Acciones enfocadas hacia el crecimiento y desarrollo continua, tanto personal como profesional, para impactar sus resultados de forma positiva.

CONCERTACIÓN: Es el consenso al cual deben llegar el evaluador y el evaluado, en todas las etapas de la secuencia; implica negociar hasta llegar a un acuerdo gana-gana, en que las dos partes queden satisfechas.
OBJETIVOS Y METAS: Son aquellos propósitos claramente medibles para cada cargo, que debe lograr durante el próximo periodo y se consideran de la más alta prioridad.  Los planes y metas deben ser medibles, realistas, retributivos y coherentes con el plan estratégico, con el Sistema de Gestión de Calidad y con los planes y programas de corto plazo de la Cámara (Plan Anual de Trabajo) – ver Hoja “Evaluación Metas”, en 1.6 formato Acuerdos Evaluación.xlsx.

PONDERACION: Es el peso relativo de cada uno de los objetivos y metas dentro del 100% - ver Hojas “Resultados” y “Resultado (2), columna C, en 1.6 formato Acuerdos Evaluación.xlsx.

EVALUADOR: Persona que tiene la responsabilidad de evaluar a otros en cuanto a su desempeño.  Debe ser el jefe Inmediato.

EVALUADO: Es el colaborador que cumple con unas tareas asignadas y responsabilidades en virtud de su vinculación con la Cámara.

COMPETENCIA: Atributos personales y aptitud demostrada para aplicar conocimientos y habilidades.

EDUCACION: El proceso mediante el cual se transmiten conocimientos, valores, costumbres y formas de actuar. La educación no sólo se produce a través de la palabra, está presente en todas las acciones, sentimientos y actitudes del ser humano.

FORMACIÓN: Toda forma de educación con vista a la calificación para una profesión, un oficio o un empleo dado, o que proporciona las competencias exigidas para lo mismo.

HABILIDAD: Destreza y precisión necesaria para ejecutar las tareas propias de una ocupación, de acuerdo con el grado de exactitud requerida.

EXPERIENCIA: conocimiento y habilidad que una persona va adquiriendo con la práctica profesional

4. RESPONSABILIDADES GENERALES
El  responsable de aplicar este procedimiento es el Vicepresidente administrativo
5. CONTENIDO

5.1 SELECCIÓN E INDUCCIÓN:

5.1.1 Comunica la necesidad de personal: Se realiza mediante una solicitud de requerimiento de personal en forma verbal de los jefes de Áreas o dependencias a la Presidencia Ejecutiva o Secretario Administrativo  Responsable: jefe de Áreas o Dependencia.

5.1.2 Procesa el requerimiento de personal: Se reciben hojas de vida en el área de Presidencia Ejecutiva seleccionando aquellas según criterio del Presidente Ejecutivo, que cumplan con el requerimiento de un Talento Específico para determinada área. El Presidente Ejecutivo da  traslado de la hoja de vida  al Vicepresidente Administrativo. Responsable: Presidente Ejecutivo

5.1.3 Realiza la Preselección: El Vicepresidente Administrativo contrasta los documentos (HdV) recibido con el perfil del puesto, quedando preseleccionado aquellos que lo cumplen.  Contacta con el postulante preseleccionado para invitarle a la entrevista verbal. Responsable: Vicepresidente Administrativo.

5.1.4 Aplicación de la entrevista: Se realiza la entrevista por el Vicepresidente administrativo. Responsable: Vicepresidente Administrativo.

5.1.5 Formalizar vinculación: Informar al aspirante seleccionado, sobre los requisitos y documentación que deberá entregar a Vicepresidencia Administrativa para formalizar su vinculación.  Una vez recibidos los documentos solicitados se realiza el trámite de contratación. Responsable: Vicepresidente Administrativo.

5.1.6 Elaborado y  firmado el contrato, se brinda inducción y capacitación sobre la entidad y funciones del cargo, posteriormente se envía a la dependencia donde 
desarrollará la labor contratada y quedará bajo la subordinación del Jefe del Área. Responsable: Jefe de área y Vicepresidente administrativo
En caso que el responsable del proceso de Talento Humano se ausente ya sea por licencia remunerada o vacaciones, debe entregar formalmente las funciones a la persona que lo reemplaza.

NOTA: Dentro de los factores y criterios a contemplar en el proceso de selección de la Entidad deberán estar:

 a) Competencias Técnicas

Formación académica soportada por certificados de estudios, conocimientos técnicos y dominio de herramientas técnicas para el desarrollo del cargo, soportado por certificados de educación no formal o resultados en la información técnica. Experiencia trayectoria requerida para el desempeño del cargo soportado en los certificados de experiencia.

b) Competencias conductuales

Son comportamientos y conductas que hacen exitoso el desempeño del cargo para lo cual se efectuó una selección por competencia.

5.2  CAPACITACION:

5.2.1 Detectar las necesidades de capacitación: Esta puede ser mediante formato remitido a las diferentes dependencias para su diligenciamiento o devolución o puede ser incluida la necesidad de capacitación en la encuesta de clima organizacional.  Otro insumo se obtiene de revisar los planes de capacitación por colaborador como resultado de aplicar la evaluación del desempeño.  Responsable: Encargados de Procesos y/o Jefe de Áreas.

5.2.2 Consolidar y Planificar la Capacitación: En el formato programa de capacitaciones, se elabora de acuerdo a la información suministrada y establecida en el numeral 5.1.2.1 de este procedimiento, además de las debilidades presentadas en los funcionarios calificados, el programa de capacitación es anual y puede ser modificado cuando se 
requiera.  El plan de capacitaciones como mínimo debe estar estructurado de la siguiente manera: Fecha de elaboración, Tema, Fecha, Hora, Lugar, Personal Involucrado y responsable.   A partir del planteamiento de temas claves, el responsable del proceso
 Inicia la labor de gestionar con qué profesionales o entidades realizar las capacitaciones programadas, quedando este formato sujeto a modificaciones ya sea por cambio de conferencista, inclusión de temas que no estaban programados o cualquier otro evento que ocurra en el transcurso de la ejecución del programa.

NOTA: La asistencia de los funcionarios involucrados en el programa de capacitaciones deberá registrarse en el formato Registros de Capacitaciones Internas,  para verificar el cumplimiento y compromiso de cada uno de ellos.

Aquellas capacitaciones eventuales realizadas por los funcionarios que afectan el Sistema de Gestión de Calidad que no estén programadas en el plan de capacitación resultante de la evaluación de competencias, serán evidenciadas con el certificado obtenido y no serán evaluadas su eficacia, dado a que no fueron priorizadas en un programa previo, sino que cada funcionario involucrado toma la decisión de iniciar su proceso de formación

El programa anual de capacitación será remitido al Vicepresidente administrativo para su revisión  y aprobación.  Responsable: Jefe de talento humano o quien haga sus veces.
5.2.3  Identificación de necesidades: La  identificación de necesidades resulta de los resultados obtenidos en la evaluación y calificación de competencias, es decir, para los funcionarios cuya calificación es “No Competente” la entidad tendrá la facultad de prescindir de sus servicios, puesto que no es acto para el cargo y las funciones del mismo o reubicarlo en un cargo donde pueda desarrollar tareas de acuerdo a sus capacidades.

Para los funcionarios con “Competencia Condicional”, el responsable del proceso realizará un programa de capacitación, enfocado hacia las debilidades presentes, en caso que afecten directamente al sistema de gestión de calidad.
5.2.4  Evaluación de la eficacia: Las capacitaciones realizadas deben evaluarse para calificar la eficacia de la misma, es decir, determinar si las temáticas tratadas son adecuadas.
Se debe evaluar la eficacia de las capacitaciones cuyos temas son aplicables a las tareas desempeñadas en la entidad y ello es básicamente para los cargos operativos y los encargados de evaluar la eficacia son los jefes de cada área involucradas los cuales deben dejar acta de registro que contenga una valoración cualitativa o cuantitativa de cada funcionario evaluado y remitirla al responsable del proceso de Talento Humano.

Para las capacitaciones enfocadas a la superación personal y temas de orden psicosocial la eficacia se evidenciará en los resultados obtenidos en la evaluación del clima organizacional cuya medición es anual.

NOTA: Cuando la capacitación resulta no adecuada, el responsable del proceso deberá replanificar un nuevo programa de capacitaciones y esto se da cuando los resultados obtenidos no son los esperados.

5.3  EVALUACION DE DESEMPEÑO

5.3.1  Elaboración de la Encuesta de Evaluación de Desempeño: Se utilizará el modelo preforma de evaluación de desempeño para la Cámara de Comercio elaborado por la firma ITS.

5.3.2  Definir Objetivos y Metas: Los objetivos y metas individuales tomados de las responsabilidades asignadas (manual de perfil y competencias), son indicadas por el evaluador.  Formato Excel.

5.3.3  Evaluar Desempeño: Los colaboradores deben ser notificados (verbal o escrito) con anterioridad de la encuesta a practicar.  Se les debe dar una copia de Auto Evaluación a cada colaborador para que se autoevalué, y a los Jefes de Áreas se les dará adicionalmente copia para la evaluación de cada uno de sus colaboradores a cargo –ver Hojas “Autoevaluación Desempeño” y “Autoevaluación Desempeño (2) Responsable: Responsable de Proceso de Gestión del Talento Humano o Evaluador.

5.3.4  Evaluación:  Se  acopiarán  las  copias diligenciadas de las evaluaciones y serán llevadas a formato digital el cual se conservara el archivo de todas estas evaluaciones en la oficina de Talento Humano para cualquier  análisis posterior; el resultado de esta  evaluación  el  sistema  lo da  automáticamente. Así mismo se enviará calificación a la Presidencia Ejecutiva, para su conocimiento y toma de decisiones.
5. 4  EVALUACION DE COMPETENCIAS

5.4.1 Evaluación y calificación de competencias: La evaluación de competencia se realiza a aquellos cargos que afectan al Sistema de Gestión de Calidad.  Para ello es necesario confrontar el manual de perfil y competencias donde se establecen los requerimientos de cada cargo, con las hojas de vida para evidenciar la existencia de los soportes que habilitan el funcionario para el cargo, sea del orden administrativo u operativo.  Para cada criterio de competencia (educación, formación, habilidad y competencia), se ha establecido una puntuación cuantitativa tal como se establece en la siguiente tabla:

	TABLA DE PONDERACION POR NIVELES DE CARGO

	REQUISITO
	ADMINISTRATIVO
	OPERATIVO

	Educación
	15
	20

	Formación
	5
	30

	Habilidad
	40
	40

	Experiencia
	40
	10


Después de haber consignado en las casillas de requisitos y evidencias, finalmente en la columna de calificación se establecen los puntos que obtiene cada funcionario según la tabla de ponderación y la información suministrada por el manual de perfil y competencias y las hojas de vida.

La sumatoria de los puntos obtenidos en cada criterio establecido, dará como resultado la calificación para cada funcionario.  Esta calificación indica el nivel de competencia, fijado de la siguiente manera:

	Calificación
	Competencia

	80 - 100
	Muy Competente

	61 - 79
	Competente Condicional

	60
	No Competente


NOTA:  Todo funcionario con un nivel de competencia condicional debe establecérsele un plan de capacitación  en  un  periodo  menor  a  seis  meses, los  funcionarios  con  competencia condicional podrán ingresar a los programas de capacitación para reforzar y alcanzar un mejor nivel y para aquellos con competencia muy competente podrán seguir en su proceso de educación y formación si así lo requiere el cargo o como crecimiento personal.

NOTA:    El personal que la Institución vincule como practicantes quedará exento del proceso de selección, solo se les dará inducción verbal y acompañamiento a la labor, esto debido a que es una actividad académica.
6. DOCUMENTOS  RELACIONADOS

· Hoja de Vida
· Formato de Visita domiciliaria
· Manual  de Inducción
· Evaluaciones de Capacitación
· Manual de Perfil y Competencias
· Plan de Capacitación
7. REGISTROS

· Formato de Asistencia
8. ANEXOS

· Pruebas Psicotécnicas
· Formato Programa de Capacitación
· Formato de Asistencia
· Archivo Excel procedimiento sistematizado Evaluación de Desempeño
· Registro de Evaluación de Competencias

· Registro de Asistencia de Capacitación

· Hoja de Vida


